
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

110 del 1 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretario(a) 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2018-00172-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ALBA LUZ LOPEZ ROLON 
Demandado: COLPENSIONES 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el fin de atender la solicitud de COLPENSIONES (archivos 002, 009 y 016), realizar las 
verificaciones del caso y resolver sobre la procedencia de solicitar la conversión del depósito 
judicial referido, como el expediente se entregó al Archivo y de acuerdo al software el mismo 
se ubicó en la CAJA N° 116. 
 

  

 

Se dispone por este Despacho REQUERIR al ARCHIVO CENTRAL 
(archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), para que remita el expediente de la 
referencia a la mayor brevedad posible. 
 

Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTA PROVIDENCIA, y se les resalta que con el envío del correo 
electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por 
la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 

mailto:archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
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